
 
 

Lunes 9  de Febrero 2026 

DIRECCIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

DIRECCIONES DE LÍNEA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS 

S_____________/_____________D 

                           Por medio de la presente la Dirección de Alimentación Escolar informa que 

se dará inicio, junto con el Ciclo Lectivo 2026, al servicio alimentario escolar en las escuelas incluidas en el 

programa. Se solicita dar lectura completa a la presente comunicación hasta el final, atento a la información 

detallada sobre fechas, modalidades de prestación y detalles de  menús.  

                                                                   A continuación se indica el inicio de cada prestación por nivel educativo: 

● Dirección de Nivel Inicial: Meriendas Simples y comedor  el 02/03 

● Dirección de Educación Primaria:  

 - Escuelas de Ampliación Primaria: Meriendas Simples y Comedor el 02/03  

 - Educación de Jornada Simple: Meriendas Simples el 02/03 y Comedor para Fortalecimiento 

de Trayectorias el 9/03 

● Dirección de Educación Especial: Meriendas Simples y Comedor para Primarias y secundarias 

el 02/03  

● Dirección de Educación Secundaria: Meriendas Simples y Comedor 02/03  

● Dirección de Jóvenes y Adultos: Merienda Simple  el 02/03 

      IMPORTANTE: la prestación de Merienda Simple y Comedor para todos los 

niveles, comenzarán con el 100% de raciones asignadas a Noviembre del 2025. 

    A partir del día 01/04/2026 la denominación de los menús será la siguiente, 

LOS MISMOS SE ENCUENTRAN EN EL PORTAL EDUCATIVO. 

✔ Merienda Simple 

✔ Merienda Jardín Invierno y Verano (NIVEL INICIAL) 

✔ Merienda Primaria  

✔ Merienda Secundaria 

✔ Comedor Escuela Invierno y Verano 

✔ Comedor Jardines Invierno y Verano 

✔ Vianda Invierno y Verano 

✔ Módulo para Celíacos (Comedor y Merienda) 

                                                             

               A partir del día 01/04 todos los establecimientos escolares recibirán  la 

prestación de Merienda según la modalidad que corresponda, anteriormente mencionadas. 



 
   Se adjunta a la presente nota la composición de Merienda Simple 2026. En 

caso de requerir información adicional pueden contactar a través de los teléfonos o correos incluidos al pie de 

la nota. 

     Solicito a Usted que las fechas mencionadas sean oportunamente 

informadas a los Supervisores de zonas, para que informen a los establecimientos escolares a cargo. 

                   Sin otro particular, lo saludo atentamente. 

Contactos: 

✔ Gran Mendoza y Valle de Uco 

Teléfono: 3853050 

Correo: asistenciaalimentaria@mendoza.gov.ar  

 

✔ Zona Este: 

-  San Martín, Rivadavia y Junín  

Lic. Carolina Baleato 2616064567 

Nut. Natalia Caliri 2634519191 

Nut. Reina Silvia 2634757439 

Correo: alimentacionsedesanmartin@gmail.com 

 

- La paz y Santa Rosa 

Lic. Heliana Bertone 2634578999 

Lic. Carolina Cuesta 2613002749 

Correo: alimentacionlapazysantarosa@gmail.com 

 

✔ Zona Sur:  

- General Alvear 

Lic. Belén Baidal 2615867987 

Correo: belenbaidal@yahoo.com.ar 

 

 

- Malargüe y San Rafael  

Contactos: Lic. Cristina Quintana 2604672310 

Correo: alimentacionescolarsr@gmail.com 
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INFUSIÓN 

*En caso de Yerbeado 1,5 grs. 

 

 

 

MERIENDA SIMPLE 2026 

  

LUNES 

ALIMENTO CANT. 

Infusión* (yerbeado/té) 1 gr 

Azúcar 10 gr 

Galletas de Vainilla o Avena o Miel de 
panadería 

35gr (1 unidad) 

    

MARTES 

ALIMENTO CANT. 

Infusión* (yerbeado/té) 1 gr 

Azúcar 10 gr 

Magdalena de panadería sin sellos 35gr (1 unidad) 

   

MIERCOLES 

ALIMENTO CANT. 

Infusión* (yerbeado/té) 1 gr 

Azúcar 10 gr 

Bollo de pan 50 gr 

Queso blando 30 gr 

    

JUEVES 

ALIMENTO CANT. 

Infusión* (yerbeado/té) 1 gr 

Azúcar 10 gr 

Magdalena de panadería sin sellos 35 gr (1 unidad) 

    

VIERNES 

ALIMENTO CANT. 

Infusión* (yerbeado/té) 1 gr 

Azúcar 10 gr 

Galletas de Vainilla o Avena o Miel de 
panadería 

35gr (1 unidad) 

SE RECUERDA QUE CUALQUIER CAMBIO EN EL MENÚ REQUIERE DE AUTORIZACIÓN ESCRITA POR 

PARTE DE LAS NUTRICIONISTAS DE LA DIRECCION DE ALIMENTACION 

ESCOLAR. 


